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1. INTRODUCCIÓN 

Este ciclo incluye dos cursos académicos y está formado por un total de 14 módulos profesionales (M1 – 
M14), cada uno de los cuales tiene diferentes unidades formatives (UF). 

 

Identificación del título 

 Denominación: energías renovables. 

 Nivel: formación profesional de grado superior. 

 Duración: 2.000 horas. 

 Familia profesional: energía y aguas. 

 Referente europeo: CINE-5b (Clasificación internacional normalizada de la educación). 

Perfil profesional 

El perfil profesional del título de técnico o técnica superior en energías renovables queda determinado por 

la competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales y las capacidades clave que se 

tienen que adquirir, y por la relación de calificaciones especificades en el Catálogo de calificaciones profesionales 

de Cataluña incluidas en el título. 

 
Competencia general  

La competencia general de este título consiste en efectuar la coordinación del montaje, puesta en servicio y 

gestión de la operación y mantenimiento de parques e instalaciones de energía eólica, promocionar instalaciones, 

desarrollar proyectos y gestionar y realizar el montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas, y 

gestionar y supervisar el montaje y el mantenimiento, y realizar la operación y el mantenimiento de primer nivel en 

subestaciones eléctricas. 

Este ciclo formativo se ofrece tanto en la Modalidad Dual como en la Modalidad Convencional 

(Presencial). La diferencia entre estas dos modalidades es que en la modalidad Dual se realizan menos horas de 

clase en las aulas y más horas de estancia en la empresa. Las ventajas de la formación Dual son que el aprendizaje 

dentro de la empresa ayuda a lograr los conocimientos en un entorno real, permite poner en práctica lo que se ha 

aprendido en la escuela, remunera al estudiante con un sueldo y facilita la posterior incorporación al mundo laboral. 

El número de horas lectivas del ciclo en las dos modalidades son las siguientes: 

 

Modalidad Convencional 

1r Curso 825 horas 

2º Curso 
759 horas 
416 horas de prácticas en la empresa 

TOTAL 2.000 horas 
 

Modalidad Dual 

1r Curso + 2º Curso 
1320 horas lectivas en el centro 
100 FCT+910 horas de prácticas en la 
empresa 

TOTAL 2.330 horas 
 

 



 
 

2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

a) Organizar el montaje de parques eólicos, definiendo los recursos, los tiempos necesarios y los 

sistemas de control de la ejecución. 

b) Gestionar la puesta en servicio, la operación y el mantenimiento de parques eólicos, partiendo de 

la interpretación de la información técnica contenida en proyectos y otros documentos técnicos. 

c) Operar en sistemas de telemando de gestión de parques eólicos adaptando el funcionamiento del 

conjunto a las condiciones atmosféricas y a los requerimientos de la red. 

d) Realizar la operación local y el mantenimiento en parques eólicos, siguiendo los protocolos de 

seguridad y de prevención de riesgos reglamentarios. 

e) Realizar informes y otros documentos técnicos necesarios para la gestión del montaje, del 

mantenimiento y de la operación de parques eólicos. 

f) Evaluar situaciones de riesgo laboral y para el medio ambiente relacionadas con el montaje, la 

operación y el mantenimiento de aerogeneradores y parques eólicos, detallando medidas de 

prevención para los diferentes tipos de riesgos. 

g) Organizar el montaje de subestaciones eléctricas, elaborando planes y criterios de supervisión. 

h) Realizar tareas de operación local y mantenimiento de primer nivel a subestaciones eléctricas, 

siguiendo los protocolos de seguridad y de prevención de riesgos reglamentarios. 

i) Gestionar el desarrollo de proyectos de diferentes tipologías de instalaciones solares fotovoltaicas, 

realizando los cálculos pertinentes y elaborando la documentación técnica. 

j) Realizar el montaje, la operación y el mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas a partir 

de la interpretación de la información técnica contenida en proyectos y en otros documentos 

técnicos. 

k) Organizar las tareas de montaje de instalaciones solares fotovoltaicas, elaborando planes y 

criterios de supervisión. 

l) Gestionar los trámites administrativos y la documentación relacionada con los procesos de montaje 

de parques eólicos, instalaciones solares fotovoltaicas y subestaciones eléctricas. 

m) Evaluar el desarrollo de tecnologías que hacen posible el aprovechamiento de la energía 

geotérmica, mareomotriz, biocombustibles, biomasa, hidrógeno y otras energías renovables, 

analizando su implantación en centrales eléctricas. 

n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y 

los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 

información y de la comunicación. 

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 

miembros del equipo. 

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo, 

manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportar soluciones a los 

conflictos grupales que se presenten. 

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando 

vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados, y 

respetando la autonomía y la competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su 

trabajo.  



 
 

3. MÓDULOS PROFESIONALES: 

Módulos Profesionales 
H. 

mín 
H. 

LLD 
H. 

Tot. 
Unidades formativas 

Horas 
mín 

MP1. Subestaciones eléctricas 132 0 132 

UF1 Interpretación de proyectos de subestaciones eléctricas. 22 

UF2 Montaje de subestaciones eléctricas. 66 

UF3 Mantenimiento de subestaciones eléctricas. 33 

UF4 Operaciones locales en subestaciones eléctricas. 11 

MP2. Telecontrol y automatismo 132 33 165 

UF1 Accionamiento y control de instalaciones de generación de energía 
eléctrica. 

33 

UF2 Instrumentación y medida de instalaciones de generación de energía 
eléctrica 

33 

UF3 Automatización y control en centrales de generación de energía eléctrica 33 

UF4 Sistemas de comunicación y redes en centrales de generación de energía 
eléctrica 

33 

MP3. Prevención de riesgos eléctricos 66 0 66 

UF1 Efectos fisiológicos y riesgos de la corriente eléctrica 22 

UF2 Protocolos de seguridad en instalaciones eléctricas 22 

UF3 Plan de emergencia en instalaciones eléctricas 22 

MP4. Configuración de instalaciones 
solares fotovoltaicas 

66 0 66 

UF1 Estudios de viabilidad en instalaciones solares fotovoltaicas 22 

UF2 Configuración de instalaciones solares fotovoltaicas 22 

UF3 Documentación administrativa y técnica de instalaciones solares 
fotovoltaicas 

22 

MP5. Gestión del montaje de 
instalaciones solares fotovoltaicas 

132 0 132 

UF1 Características y equipos de las instalaciones solares fotovoltaicas. 44 

UF2 Montaje de instalaciones solares fotovoltaicas 55 

UF3 Gestión del mantenimiento y prevención de riesgos de instalaciones 
solares fotovoltaicas 

33 

MP6. Gestión del montaje de parques 
eólicos 

132 0 132 

UF1 Planificación del montaje de instalaciones de energía eólica 66 

UF2 Montaje de instalaciones de energía eólica 33 

UF3 Seguridad en las instalaciones de energía eólica 33 

MP7. Operación y mantenimiento de 
parques eólicos 

165 0 165 

UF1 Puesta en servicio de instalaciones de energía eólica 33 

UF2 Gestión del mantenimiento de instalaciones de energía eólica 33 

UF3 Prevención de riesgos en instalaciones de energía eólica 33 

UF4 Mantenimiento de instalaciones de energía eólica 66 

MP8. Sistemas eléctricos centrales 99 33 132 

UF1 Características y materiales de los sistemas eléctricos 44 

UF2 Medidas y calidad de la energía eléctrica 15 

UF3 Máquinas eléctricas 22 

UF4 Aparamenta, protección y sistemas auxiliares en las centrales eléctricas 18 

MP9. Sistemas de energías renovables 66 33 99 

UF1 Características de las energías renovables 11 

UF2 Energías renovables procedentes de fuentes permanentes 33 

UF3 Energías renovables procedentes de materia orgánica 11 

UF4 Otros vectores y fuentes de energía 11 

MP10. Formación y orientación laboral 66 0 66 
UF1 Incorporación al trabajo 33 

UF2 Prevención de riesgos laborales 33 

MP11. Empresa e iniciativa 
emprendedora 

66 0 66 UF1 Empresa e iniciativa emprendedora 66 

MP12. Inglés técnico 99 0 99 UF1 Inglés técnico 99 

MP13. Proyecto de energías renovables 264 0 264 UF1 Proyecto de energías renovables 264 

MP14. Formación en centros de trabajo 416 0 416  416 

Total   1901 99 2000   

 
 
 
 



 
 

 Módulos del 1r curso: 
 

 
1r Curso 

Módulos profesionales 
Horas 
mín. 

HLD 
Horas 
totales 

MP2. Telecontrol y automatismo  132 33 165 

MP3. Prevención de riesgos eléctricos  66  66 

MP4. Configuración de instalaciones solares fotovoltaicas  66  66 

MP5. Gestión del montaje de instalaciones solares fotovoltaicas  132  132 

MP6. Gestión del montaje de parques eólicos  132  132 

MP9. Sistemas de energías renovables  66 33 99 

MP10. Formación y orientación laboral  66  66 

MP12. Inglés técnico  99  99 

Total 759 66 825 

Tutoría 33  33 

Total de horas del primer curso   858 

 

 Módulos del 2º curso: 
 

 
2º Curso 

Módulos profesionales 
Horas 
mín. 

HLD Horas 
totales 

MP1. Subestaciones eléctricas  132  132 

MP7. Operación y mantenimiento de parques eólicos  165  165 

MP8. Sistemas eléctricos centrales  99 33 132 

MP11. Empresa e iniciativa emprendedora  66  66 

MP13. Proyecto de energías renovables  264  264 

Total 726 33 759 

Tutoría 33  33 

Total de horas de segundo curso   792 

MP14. Formación en centros de trabajo   416 

 

A lo largo del primer curso, se realizarán un total de 858 horas en la Modalidad Convencional 

repartidas en 33 semanas y cinco horas lectivas cada día, con un total de 25 horas semanales de 

clase. Las horas destinadas por el Departamento de Educación como libre disposición, quedan 

repartidas e integradas a cada uno de los módulos según directrices que establece el currículum de 

la Generalitat de Cataluña del departamento de Educación. 

En el transcurso del segundo curso, se realizarán un total de 726 horas en la Modalidad 

Convencional repartidas en 33 semanas y con un total de 23 horas semanales de clase. Todos 

aquellos alumnos que hayan optado por cursar el cicló en la modalidad Dual, por las mañanas y en 

horario establecido por el convenio con la empresa, realizará las prácticas Dual en el centro de 

trabajo. 

 



 
 

4. HORARIO LECTIVO Y EMPLAZAMIENTO  

1r curso 

 Horario de clases: de 15:00 a 20:30, descanso de 18:00 a 18:30, todos los días de lunes a viernes.  
 

2º curso 

 Horario de clases: de 15:00 a 20:30, descanso de 18:00 a 18:30, todos los días de lunes a viernes.  

 

Las clases se harán en las aulas de la Escuela Virolai (calle Ceuta s/n, 08032 de Barcelona), 
este hecho permitirá a los alumnos disfrutar de espacios de aprendizaje dotados con los requerimientos 
digitales y audiovisuales necesarios y de talleres modernos y equipos requeridos para la enseñanza de 
este ciclo formativo. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


